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renta y siete, con todo el pliego de reparos 
pendientes, habiendo dispuesto este funcio· 
-nario en providencia de las once de la ma· 
nana del doce Septiembre del mismo dfa, 

185 ano y folio, que el presente juicio pasará 
a la Tramitación judicial y en última ins· 
tancia a cargo del suscrito para los fines de 

186 la Glosa judicial y fallo definitivo; y 
Considerando: 

Que en escrito del dos de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, folio 16, 

188 el senor J. Manuel Arosteguí F., en su carác· 
ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se le mandase a tener por personado 189 en las presentes diligencias, como apodera· 
do del senor Lázaro Contreras, presentando 
como prueba de su legitima personerfa, co
pia del poder otorgado a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

189 
190 
191 
192 

Considerando: 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

·Que habiéndose presentado correcta la 
cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Lellislativo N9 413 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Ciento 
Setenta y Siete Córdobas y Treinta y Siete 
Cent a.vos (CS. 177 .37), que acusa tener como 
existencia al 31 de Diciembre de mil nove· 
cientos cuarenta y tres.-Aprobación del se
ftor Supervisor del 10% de Sanidad al fo. 
lio 14; y 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., dieciocho de Noviembre de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-Las ociio y trein· 
ta de la manana. ' 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don J. López Contreras, 
la cuenta de la Tesorería Municipal de Vi· 
Ita Somoza, Departamento de Chontales, que 
el seftor Lázaro Contreras, mayor de edad, 
viudo, agricultor y de aquel domicilio, lle
vó durante el período de julio a Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y tres; 

Resulta: 
Que según cuadro demostrativo de Caja 

que corre al folio 7, hubo uil movimiento 
de Ingresos y Egresos de Un Mil Sesenta y 
Tres Córdobas y Ochenta y Un Centavos 

Considerando: 
Que habiéndose d~svanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car
go pendiente, el Defensor de Oficio seftor 
Arosteguf F., en escrito del doce de No
viembre de mil novecientos cincuenta y cin· 
co folio 17, pide llamar a autos y dictar sen· 
tencia de solvencia a favor de su representa· 
do, y ofda la opinión del seftor Fiscal de Ha
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· 
to, como puede verse al reverso del mismo 
folio; y 

Por Tanto: 

-"'U 1 ,,. 

('S 1,063.81), incluyendo los términos de a· 
pertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta el Contador que 

Con tales antecedentes, corridos los trámi· 
tes de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, Segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

la tuvo a su cargo la dió.en traslado al senor 

l jefe de esta Sala, como consta ~el auto que 
. corre al folio 10, de las ocho de la manana del 

, _,.,,_f once de Septiembre de mil novecientos cua· 
~ :~ , 
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Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Lázaro Contreras, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las Rentas del 10°/0 de Sanidad, como 
con las del Tesorero Municipal de Villa So· 
moza, Departamento de Chontales, por lo 
que hace al perio~o de julio a Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, segundo 
de su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretarfa del Tribunal de Cuen· 
tas, quedando excento de timbres y papel 
sellado por Decreto Legislativo N9 115 del 
12 de junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese y publiquese en cLa 
Gaceta• y archivese.-Entre lineas-Doce 
de Septiembre 11-Vale.-Eduardo Núftez 
V;, Tramitador Judicial.-Rodrigo Sánchez, 
Sri o. 

Mlni1terlo de Economfa 

(Continuación} 

lista Oficial de los productos comprendidOfi 
en cada una de las clasificaciones estableci
das por el Arto. 1 del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. para el Registro y Reno· · 

vación de Marcas de Fdbrica y Comercio 

Clase 

Lana de acero. _ Limpiadores anti· 
sépticos. Limpiadores en forma lf. 
quida. Limpiadores en seco. Lim· 
piadores para anteojos. Limpiado· 
res para esmaltes. Limpiadores pa· 
ra guantes. Limpiadores 'para má· 
quinas de escribir. Limpiadores 
para papel tapiz. Limpiadores pa
ra ventanas. 
Papel de lija. Pasta para limpiar 
zapatos. Piedra_s para estregar o 
raspar. Polvos para limpiar vaji· 
lla de plata. Preservativos para el 
cuero. Pulimento para calzado. 
Pulimento para cuero. Pulimento 
para estufas. Pulimento para me
tales. Pulimento para plata. Pu· 
limento para vidrios. 
Revestimientos para asentadores 
de navajas. Revestimientos para 
capotes de automóviles. Revestl· 
mientos para correas. Revestimien· 
tos para la banda del freno. Reves· 
timientos para sombreros. 

5. - Materiales adhesivos y pegantes. 
Aceites adhesivos. Adhesivos pa· 
ra encuadernación. Adhesivos pa· 
ra evitar escapes del radiador. 
Cemento adhesivo. Cemento a 

. 
Clase 

Clase 

prueba de calor. Cemento imper· 
meable. Cemento para correas. 
Cemento para linóleos. Cemento 
para vulcanizaciones. Cinta adhe· 
siva. -· Cola. Cola para pegar loza. 
Cola para reparación de calzado. 
Cola para reparar instrumentos 
musicales. Cola para zapateros. 
Compuesto a prueba de pinchazos. 
Enirudo. Engrudo o pasta para 
fotografías. Engrudo o pasta para 
llantas neumáticas. 

, . 

Goma. Goma de almidón soluble.· 
Lacre. Liga. 
Masilla para hule. 
Papel engomado. Pasta adhesiva. 
Pasta flúida a prueba de agua. 
Pasta o engrudo. Pasta o engrudo 
de harina de trigo. Pasta para eti· 
quetas. 

6.-Detergentes y jabones. 
Cómpuesto para lavar. Crema pa· 
ra afeitar. - · 
Eliminadores de grasa. Escamas 
para lavar. --•: ( 
fluido para lavar. t.;.::0 
Jabón. Jabón de aceite. Jabón me· r 
dicinal. jabón para animales. Ja· , 
bón perfumado. jabón liquido. 1 

Limpiadores de ropa. 
Polvo para lavar. Preparación lf •. #. 
quida para afeitar. , .... 
Suavizadores para la barba. · · 
Tabletas para lavar. · 

7,.:_Cosméticos, perfumes y prepa 
raciones para el tocado. 
Arcillas para el cutis. Almendras 
en pasta. 
Bay-Rum. Brillantinas. 
Colorete o Rouge. Cósmeticos. 
Cremas de almendras, de limón, 
etc., para la cara. 
Desodorantes. 
Esponjas para la cara. 
Gomina para el cabello. 
Lápiz para las cejas. Lápiz para 
los labios. Lavados para la cabe
za (shampoo). Loción para des· 
pués de afeitarse. Lociones para 
la piel. Pasta para dientes. Per
fumes. Perfume para el aliento. 
Polvo de talco. Polvo para la ca· 
ra, Polvo para los dientes. Polvo 
para los pies. Preparaciones para 
rizar. Pulimentos para un~s. Re· 
movedores del vello. Rouge o 
colorete. 
Sachets (perfumadores). Sales pa· 
ra el bafto. Shampoo (lavado pa. 
ra la cabeza). 
Tintes para el cabello. 
ra el cabello. 

Tónico pa· .. -~ 
~-...... 

' x\: ·'"":~A'-·. 
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8.-Productos qufm icos industriales. 
Acido bórico. Acido clorhfdrico. 
Acido para batería. Agua fuerte 
(ácido nflrico dilufdo). Almidón 
para lavanderfas. Amoníaco. Ani· 
lina. Azufre. Azul en pasta para 

· lavanderas. 
Blanqueadores. Blanqueadores ºpa· 
ra guantes, Borax o Atinca. 
Candelas o velas para fumigar. 
Colorantes inofensivos para ali· 
mentos. Combustible para encen· 
dedores de cigarrillos. Compues· 
tos anti-congelantes para radiado· 
res. Compuestos contra. goteras. 
Compuestos para curtir cueros. 
Compuestos pára evitar los carri· 
les en las medias de seda. 
Destructores de roedores. Disol· 
ventes para tubos de desagüe, 
Eliminadores quimicos del carbón. 
Exterminadores de insectos. Ex· 
tinguidores qufmicos del fuego. 
Fluidos para embalsamar. 
Hidrógeno (gas). 
Incienso. Insecticida. Insecticida 
para atomizadores 'de árboles. 
jalea de petróleo (lubricante para 
maquinaria). 
Limpiadores para alcantarilla o al· 
banales. 
Matamoscas lf quido para atomiza· 
dores. Materias para preservar 
huevos. Mordente. 
Oxfgeno (gas) 
Polvo para hornear (levaduras).
Preparaciones para radiadores. Pre· 
servadores par la madera. Purifi· 
cadores para agua. Purificadores 
quf micos del aire. 
Remove~ores de herrumbre. 'Re· 
movedores de tinta. Restaurado· 
res de Jos colores reveladores foto· 
gráficos. 
Sal amoníaco (cloruro de amonfa~ 
co). Sal gruesa (cloruro de sodio 
sin refinar). Silicato de sodio. So
da para hornear. Soda para lavar. 
Soluciones reveladoras (para foto
greffas). Solución para grabar al 
agua fuerte. 
Tintes de anilina. Tintes para pie· 
les. 

9.-Productos medicinales y farma· 
céuticos. 
Aceite de hfgado de bacalao. Acei· 
te de quenopódio. Aceite de• riel· 
no. Acido acetil salicflico. Agua 
catártica. Alcanfór. Alcohol para 
fricciones. Alcohol solidificado. 
Antiespasmódicos. Antisépticos. 
Antisépticos urinarios. Antibióti· 
c:os. 

Bálsamo contra las paperas. Bebi
das purgantes. 

Callicidas. Compuestos para ali· 
viar el asma. Compuestos para a· 
liviar el cólera porcino. Compues· 
tos para aliviar indigestiones. Com. 
puestos para aliviar la ictericia· 
Crémor tártaro. Creosota. Cura lf. 
quida para la sarna. Cura para el 
vicio del tabaco. Cura para los 
resfrfos. 
Destructores de la caspa. 
Emplastos. Enjuagatorios. Espara · 
drapo. Eter. · 
Fungicidas (sustancias para des· 
truir hongos). 
Gotas para la tos. 
Inhaladores nasales. 
jalea medicinal. 
Laxantes. Linimentos. Linimentos 
veterinarios. Liquido para baf'lar 
ganado. 

Medicinas contra la diarrea. Medí· 
cinas contra la gota o artritis. Me· 
dicinas contra los cálculos biliares. 
Medicinas para la vejiga. Medici· 
nas para Jos riftones. 
Penicilina. 

, Preparaciones para el resguardo de 
Jos pezones durante la lactancia. 
Preparaciones para la consunción. 
Productos vitamínicos. Purificador 
de la sangre. 

, Remedios contra el insomnio. Re· 
·medios contra Ja fiebre del heno. 
Remedios contra la obesidad. Re· 
medios contra la piorrea. Reme· 
dios contra las enfermedades vené· 
reas. Remedios contra las hemo· 
rroides. Remedios contra las Jom· 
brices. Remedjos contra la tenia o 
solitaria. 

Sal de Epson (sulfato de magne· 
sia). Sal de lr.glaterra. Sal de Olau· 
ber. Sales aromáticas. Sulfadiázi
na. Sulfaguanidina. Sulfanilamida. 
Sulfapiridina. Sulfatiazol. Suposi· 
torios vaginales. 

Tabletas glandulares. Tabletas pa· 
ra la garganta. Tónicos. Tónicos 
para la sangre. Tónicos para los 

· nervios. Tónicos para Jos ojos. 
Tratamientos anticatarrales. Tra· 
tamlento contra la eczema. 
Unguenfo. Unguento sanativo. 
Vacunas. 
Yodo Uquido. 

\ (Conttnuard) 
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Dl!PARTAMl!NTO DI! EMJSION 

~ -~·7~~·;~.~~~·;: .~ ~~~~:~ .'.::~:· ·~ .~t:';:=-: 

., 

BALANCE CONDENSADO AL 15 DE DICIEMBRE DE 1955 
ACTIVO 

Fondos Dl1ponlbl11 

fondo de!Nivelación de Cambio• 
.Otros fondos: · 

/ 

Cotocaclon11 

Redescuento1 y Descuentos 
Préstamos 
Certiflcadoa del Tesoro Nacional 
Otras Colocacionea 

OtrH Cuent11 del Activo 

Valores Diversos . 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 

Total del Acti•o Realizable . 

Otrav CuentH del D1b1 

Oastos Generales y de Administraclór. 
Oastos Pagadoa por Adelantado 
Oastos sobre compras y embarouea de oro 
Interese• Pagadoa · 
Comlaionea Pagadas 

TOTAL 
CtunJas d.1 Urden Deudoras 

TOTAL Ol!N!RAL 

Genaro Mufiiz L •• 
Contador. 

- -

PASIVO 
81111t11 'I D1pó11to1 

• 110,998,470.03 Billetes en Circulación 
318,216.65 • 111,316,686.68 

Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 
Depósitos a Plazo: Cartas de Crédito• 

Otras Cuenta• del PHivo 
• 180,057,275.28 Intereses Recibidos por Adelantado 

14,065, 144.08 Cuentas Diversas Acreedor&1 
3,010,522.71 Bancos Extranjeros 

197 ,132,942.07 -o- Gobierno de Nicaragua 
. Intereses por Pagar 

~ 

1 o tal del Pasi•o EJ:igibl1 

• 41,587.34 . Otras Cuentas del Haber 91,724.71 
77,240.04 210.552.09. Intereses Ganados 

Cambios 

• 308,660,180.84 
Comisiones 
Otras Utilidades 
Intereses Ganados en Suspenso 

R•serv.s 
ci 1,021,070.29 fondo de Re~erva Legal 

435,130.62 Incremento• al fondo de Nivelación 
. 37,230.55 de Cambios 
-o- Cuenta Especial Revaluaclón de Re-
-o- 1,493,431.46 aervas Internacionales 

• 310,153,612.30 TOTAL 
513,829,016.74 Cuentas d1 Orden Acreedora& 

<t: 821,982,629.04 TOTAL Ol!Nl!RAL 

Managua, D. N., 20 de Diciembre de 1955. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emisión 

GUILLERMO TUNNERMANN, 
Gerente General. 

't 1 
~-,·. 

/ 
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. 

• 131,076,989.00 

• 

• 

40,510,220.60 
64,164,647.83 

-o- • 235,751,857.43 

2,27 t ,468.31 
4,290,562.28 
-o-
-o-
-o- 6,562,030.59 

• 242,313,888.02 

2,854,31 o 58 
599,892.8J 

1,86667. 
31,862.69 
16,674.63 3,504,607.40 

2,000,000.00 

36,986,459.76 

n 25.348.657.12 
' 310,153,612.30 

513,829,016.74 
• 823,982,629.04 

Luis A. Molieri, 
Ge reate 

- t 

-QO 
QO 

r 
> 
o 
> 
(') 
1"11 
-1 
> 
1 
e -> ::o o 
o ...,, 

5 
> r-

~ 
;::ii 

.. 

www.enriquebolanos.org


.. 

-•I -,ir • 

-~ .. ·· ··~':"" . - ~ 

• 
LA OACET A-DIARIO OflCI AL 

ti 

l 
f¡ 

Tribunal de Cuantas 

Tribunal de Cuentas, Sala de Exaruen.
Munagua, D. N., Noviembre doce de mil 
novecientos cincuenta y cinco. Las nueve 
de la manana. 

Examinada que fué la cuenta del Centro 
Destilatorio de Diriamba, llevada en su ca· 
ráct~r de Jt:fe por el seftor Joaquín Gutiérrez 
Espinosa, mayor de edad, casado, agricultor 
y de este domicilio, durante el semestre de 
Enero a junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-·Cuenta que corre al fo. 

lio 22, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Aguardiente de Trescientos Cin· 
cuenta y Cuatro Mil Ochocientos sesenta y 
nueve litros, inclusive los saldos iniciales y 
finale-s, y 

Considerando: 
Que cuando el Contador don f ernando 

Gordillo, concluyó la Glosa Administrativa, 
pasó la dilignncia a la Presidencia del Des· 

l' ·pacho, para los efectos de la Qlosa judicial, 
-~·-' esta Superioridad proveyó ordenando que el 
· ~ suscrito veri_fic.ara tal Glosa hasta fallar, en 

:';;! cuyo cumplimiento fué puesto el cúmplase fi · de ley en providencia de las once y media '¡ d_e la ma~ana del sei~ de Mayo de mil nove-
', cientos cincuenta y cmco, al reverso del fo· 
.! lio veintiuno y a continuacióo de las provi· 
-r-- dencias precitadas; en escrito del doce de 

.t 

:t Mayo de esle ano el Defensor de Oficio de 
Cuentadantes don Francisco Buitrago Mora· 
les pidió se le tuviera por personado como 
apoderado del Cuentadante seftor Outiérrez 
Espinosa, en cuya virtud fué tenido como 
tal en providencia de las doce y media de la 
tarde del trece de Mayo último, se mandó 
tomar razón en autos del poder que' ostentó 
como prueba de su personería y a correr los 
traslados de ley a las partes. El apoderado 
devolvió el traslado en escrito de diez y 
ocho de Mayo último, diciendo que los tre~ 
reparos y dos !observaciones, habían sido 
desvanecidos en la Instancia Judicial y que 
por tanto se declara solvente con su defen· 
dido. El seflor fiscal General de Hacienda, 
al evacuar dicho traslado, dijo: cQue en· 
contrándose desvanecido todos los reparos, 
se dictara sentencia. Siendo cierto lo dicho 
por las partes respecto a la insubsistencia de 
reparos por haber sido desvanecido los tres 
formulados y las dos observaciones por el 
suscrito a la vista de las contestaciones do· 
cumentadas, se llamó autos en providencia 

,, de las diez de Ja niaftana del once de No· 
\' viembre de este afto, y, 
'i Por Tanto: 
~. Con tales antecedentes, of da la opinión 
: j _fiscal, corridos todos los trámites de derecho, 
¡ con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla· 'I ~. mentaria de este Tribunal y Decreto Ejecuti· 

-;¡ 1 
f'. 
~ 

vo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Con· 
tador Tramitador Judicial, en nombre de la 
República, definitivamente, . 

Falla: 
Que estando correcta, mediante las rectifi· 

caciones verif.icadas en el curso de la Glosa, 
la c~nta rendida por el seftor joaqufn Gu
tiérrez Espinosa, de calidades expresadas, 
que llevó durante el semestre de Enero a 
junio de mil novecientos cincuenta "i cua
tro, como Jefe del Centro Destilatorio de 
Diriamba, ésta se aprueba, quedando de 
consiguiente él y su fiador solidario libres y 
solventes con el Fisco de Nicaragua en lo 
referente al presente juicio, décimo cuarto 
de su actuación. 

Ubrese copia de la presente resolución, 
para que le sirva de suficiente finiquito al 
Cuentadante, siempre que la solicite y pro· 
vee de previo el papel sellado de ley. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta• y archívese.-fco. Baca P.-J. Zela· 
ya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., 14/Xl/55. 
-j Zelaya O., Srio. ·-

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 7358 
Nueve antemeridianas veintiocho de 101 corrien

tes, subutaráse finca rústica como de do1clentas 
veinte manzanu, en comarca de Quiaaura, Camoa
pa, de este departamento, denominada Santa Juana, 
limitada: oriente, norte y 1ur, Humberto Le iva; po· 
niente, Antollano Hurtado, 

Ejecuta: Oilberto Aráuz a Juana Aráuz. 
Avalúo: Mil Córdobu. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

Enero de mi( novecientos cincuentilei1.-Corregi
do1-antemerldianas -de -Aráuz - avalúo - Con-
suelo Calero, Srta. 3 3 

No 7359 
Nueve antemeridianas treinta corrientes, subas

tarále finca rú~tica El Jobo, jurisdicción El Ouabo, 
Camoapa, de este departamento, limitada: otiente, 
fablán Antonio Lópe1; poniente, Sebastlán Alvara
do; norte, Humberto Granja; y sur, Isabel Rojas. 

Ejecuta: Telémaco López a Juana Amalia de Ló
pez. 

Avalúo: mil córdobas. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

Enero de mil novecientos cincuentisefs.-Consuelo 
Calero, Srla. 3 3 

N9 7366 
Once maftana del veintlsel• Enero este aflo, ven~ 

deráse martillo, r.ulomóvll Chevrolet, seis cilindros, 
chasis N9 BA269294, cinco pasajeros, color negro. 

Ejecución de Marra fstrada Petrle, contra Ramón 
Torres Kamfrez. 

Dado en el Juzgado 19 Civil del Distrito de Mana· gu•, a las doce meridiaoas del trece de Enéro de 
mil noveclento1 cincuenta y 1ei1.-R. E. Fial101.-
A. López, Srlo. ! 3 

N9 7383 
·Cuatro tarde, veintlelete corriente mes 1ubastará-

1e local este dc1pacho, finca rústica comarca Asen
te, frente carretera lnteramerlcana, treinta va r11 
frente, cuarcnliclnco fondo, caaa cañón catorce va-

~J 
·.;~' 

~~' 
1 
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ru largo, pila, cocina, excusado, linda: oriente, te
rrenos Horacio Aguirre Muiloz¡ occidente, E.lisa de 
Raskosky¡ norte, Cándida Oaitán; sur, Maria de 
Avllé1. 

Avalúo: veinticuatro mil 1eteclento1 ochenta cór
dob11. 

Ejecución: Gllberto Avilé1 contra Julio César Ló
pez Mendoza y Mercedes de López. 

Oyenae postur11. , 
Dado Juzgado 29 Civil Diatrlto. Managua, once 

Enero mil novecientos cincuenta y 1ei1 -franco H. 
Borgen.-Homero Sierra, Srlo. 3 3 

N9 7384 
. Diez de la maftana del dfa treinta y uno de los 

corrientes, local de este despacho, venderáse. al mar 

te¡ norte, Jesús Corra le&, Libario Sán·chez¡ sur,· Ber· 
nardino Alfara, Carlos Cutlllo¡ cuatro manzanas 
terreno: oriente, Mi~uel Bellorln; occidente y rnr, 
camino real! norte, Benbenuto Merlo¡ tres manzanas 
terreno; oriente, Alejandro López; occidente, Ber· 
nardino Atfaro; norte, Roque Merlo, mediando ca· 
mino¡ sur, E1tani1lao Castillo; cuatro manzana~, 
oriente, Encarnación Salgado, Esteblln Merlo¡ oc· 
cldente, Encarnuión Salgado¡ norte, francisco y 
Crcccncio Merlo; sur, Sucesión Luh Merlo. Citau 
Santa Tereea de Guasuyuca, etta jurisdicción. 

Intervino Sindico y fleco. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, treinta Octubre 

mil novecientos cincuenta y cinco.-J. Rodrfguez 
M., Srlo. 3 2 

tillo, 101 bienes muebles: uua máquina :le escribir No 6748 
portátil marca el C Smlth & Corona Typewriten•, Guadalupe Martrnez, unión espo11, 101lclta tftulo 
doa e1~rltorl~1 madera de laurel color crema-roble, 

1 
supletorio, propiedad rústica, quince manzanu, ubi 

dos 111las gtra~orlu-recllnatorlas, de m~d~ra de cada San José, sitio Limay Chiquito, lindante: orlen· 
laurel, una arc~1vadora de madera,. una v1tnna de te, camino real; occidente, Carmen ()faz; norte, Ra· 
madera color vino claro, un armario pequeilo, un miro Zambrana; sur, Aristldes Midence; francisco 
estante de laurel. Portillo, Pedro Bennides. 

Ejecución: Nicolá1 Borgen va. Carlo1 Cutro Du· Intervino Sindico y flaco. 
que E1trada. Juzgado Local. Pueblo Nuevo, doce Mayit mil 

Dado en el juzgado del Trabajo. Managua, D. novecientos cincuenta y cinco.-J. Rodrfguez M., 
N., once de Enero de mil novecientos cincuenta y Srio. 3 2 
1eis.-Oonzalo Ocón Vela, juez del Trabajo de Ma-
nagua.-L. Salazar, Sria. 3 3 

N9 7408 
Tres tarde, veinticinco corriente subutaráse este 

juzgado al martillo joyas 1iguientes: cuatro relojes 
marca Edox, un reloj de oro, una pulsera aro cocha· 
pado, cinco cordones alambre, una cruz oro, una 
cadena oro, una esclava oro, ldos pulseras número 
do1 pulseras número ocho, tre1 anillos oro de ch•
paa, un anillo piedra acerina, dos anillos gravado!, 
una cadena riruua, dos parea de chapu distintas. 

Todo en juicio ejecutivo por tres mil seiscientos 
córdobu q_ue reclama Rodolfo Borge Olivares a 
Mercedu Zavala Zapata de Carl11. 

Oyense poaturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Distrito. Managua, diez 

y .ocho Enero, mil novecientos cincuenti1eis.-Co
rregidos-2ravados.-Valc.-joaé Alej. Salinas C, 
Srio. 3 1 

TITULOS St)PLETORIOS 
. N9 6750 

Samuel Vi1cay, 101icita titulo supletorio lote te
rreno ocho manzanas ubicado Cofradfa, esta juria· 
dicción, terreno propio, IJndante: oriente, Moisés 
Pérez; occidente, Sucesión Salvador Lira; norte, Do 
lorea López, Clcto Benavides; sur, camino real. 

Intervino Sindico y fisco. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, veinte Mayo mil 

novecientos cincuenta y cinco.-J. Rodríguez M., 
Srlo. 3 2 

N9 6'50 
Alfonso lrlH Sánchez, solicita Ululo supletorio 

mejoras.en solar mun~clpal, casa habitación nueve 
varas largo, seis ancho, con corredor y sobre co· 
rredor hacia interior; solar mide treinta vuas fren· 
te, treinta y trca y tercia fondo, lindante: oriente, 
calle¡ occidente, Secundina Oliv11¡ norte, 1ucesl6n 
Cristóbal Rivas¡ 1ur, Julio Videa. 

Intervino Sindico. 
Juzgado local. Pueblo Nuno, veinte Mayo mil 

noveclenb1 c"incuenta y tinco.-J. l'oddgücz M~, 
Srlo. S ~ · 

N9 6749 

. · N9 6746 
Eugenia P11tran1, intervención Síndico y fisco, 

solicita Ululo 1uplctorlo, tre1 cuartos manzana te· 
rreno, lindante: oriente, Pedro Martrnez; occidente, 
francisco Centeno, Marra Loáialga; norte, Vicente 
Reyes, francisco Merlo; sur, Juana y Vicente Reyca; 
manzana tres cuartos terreno, oriente, Pedro Martr· 
nez¡ occidente, Evangclina Meneses; norte, felicia· 
no Men'?sca; sur, Maximino Merlo, ubicados Mojo· 
nes, 1itio Rosario, esta jurisdicción, terreno propio. 

luzgado Local. Pueblo Nuevo, quince Mayo mil 
novecientos cincuenta y cinco.-J. Rodrfguct: M, 
Srio. 3 2 

6845 
Arnoldo Zelaya Rodrfguez, pide titulo 1upletorio 

1igulentes propiedades: a) propiedad El Escán
dalo, jurisdicción Quilalf, cincuenta hectáreas ex
tensión, cerca• alambre, zacate guinea, limitada: 
norte,· camino real del Escándalo a Potosi; sur, ca
mino real Qullalf-Jfcaro: oriente, propiedad solici
tante¡ octldente, proplcdadca Inés Guerrero, Lucio 
Tinoco :Y Virginia v. de Ortez¡ b) caaa y solar en 
Quilall, taquezal, teju barro, caftón, una pieza y 
medlaguu Interiores, 1olar mide trelntltrcs varas 
una tercia, treintlcuatro fondo, limitada: norte, pre· 
dio solicitante, calle en medio¡ sur, predio solicitan· 
te¡ oriente, aolu Adrian Chavarrfa; occidente, caaa 
y 1olar Erneato Morazén. 

Valóralas dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, uno Sep-

tiembre, mil novecientos cincuenta y cinco.- julio 
C. Madrigal.-J. L. jarqufn C., Srio. 

Conforme.-]. L. Jarqufn C., Srlo. 
3 1 

N9 6825 

Franclace y Andril Olivera, Santa Maria, piden 
titulo 1upletorio propiedad Palmlra, ochenta man~ 
zanas extensión, cercas alambre propio, cultivada 
zacate jaragua y guinea, con casa habitación.dentro 
cen e1to1 linderos: 11orte, propiedad fra11ci1co Ro
dríguez; aur, oriente, occidente, propiedad Cruz 
Calo. · 

v,16r~la 41ez mil córdob••· 

-

¡ 
l 

i· 
1 

l 
l 

-

1 
i 

.1 
f 

Hilarlo Moralet, 101lcita trtulo supletorio 1lgulen
tea predio•, cuarenta manzanas terreno, lindante : 
oriente, Bernardlno y Andrea Alfaro; Pascual Mo-
1ale1; oc~ldeiite, C,rioa ca,tillo, quebrada Tl¡ullo· 

Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto. LOcotal, doce No-

viembre, mil noveclento1 cincuenta y cinco.-). L. ::.t::· 
Jarq1dn C., Srlo, 3 1 -~. 
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No 6815 
• Gustavo Aviléa, 101ié1ta Ululo aupletorio, finca rustica, terreno propio, tres manzanu aproximada

mente, jurl1dicción Nagarote, lindante: oriente, José 
de la ~ruz flgueroa y faustino Sánchez¡ poniente, Tránsito Mora; norte, mediando camino, Pascasio Agullar; sur, Nlcol11a Lezam1. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Distrito por la ley. León catorce 

Noviembre mil novecientos cincuenticlnc'o.-j. R. Saborfo E., Srio. 3 1 , 

N9 6816 
Eusebia Romero, solicita título 1upletorlo, 1olar urbano, terreno propio, Píz Centro, lindante: orien

te, Eu1ebia Romero¡ poniente, mediando calle, Rufino Mercado; norte, mediando calle, Marta Rome
ro¡ sur, Claudlna Velásquez y joaé A. Meza. 

lnleresados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león, doce Noviembre 

mil novecientos cincuenta y clnco.-J. R. Saborfo 
E., Srlo. 3 1 

N9 6818 
Juana Portillo de Sequira, 1ollcita Ululo supletorio, rural, limitado: oriente y norte, propiedad de Blacina Hernández¡ occidente y aur, mediando ca

mino al Bálaamo y quebrada Caslll, predios de Quin Un Sánchez; cuatro manzarru mejor11. 
Valoradat dosclentoa córdob11. 
Oponerse término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Telpaneca, once No. vlembre mil novecientos cincuenta y clnco.-Ma· 

nuel fernández.-Rubén B. jirón, Srio. 
Ea conforme.-Telpaneca, Nov. 12 de 1955.-Ru. bén B. jirón, Srio. 3 1 

N9 6810 

rita de Kellerman, ahora de Enrique Palacio, calle· 
jón de por medio. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Minilterio del Distrito Nacional a 101 veinte dfu del mes de Diciembre de mil novecientos 

cincuenta y cinco.-0. R11ko1ky, Ministro del Dl1-trlto Nacional.-5. Morales, Of. Mayor del D. N. 
3 1 

No 7125 
Alicia Rostrán de Alvarez, mayor de edad, cuada 

de oficios doméstico• y de este domicilio, solicita 
venta de veintidós hectáreas de terreno ejidal que forman parte de au finca denominada Santa Luda, 
1ltuada en la Comarca de Cuatro Esquinas de Ti· cuantepe, jurisdicción de esta ciudad y comprendida dentro de 101 siguientes linderos: oriente, terre
no• de Emilio García y resto de la finca La Opu· lencia que fue de Rafael Duarte¡ occidente, finca 
Buenos Airea de Roaalfa de Martfnez, ante11 hoy 
de Constantino Perelra y finca de Julia de Mendoza¡ y norte, camino de por medio, finca de 101 suce 
lores de Elisa de Escobar, Emilio Oarcfa y Santos 
Chávez; y sur, resto de la Opulencia, de don Rafael 
Duarte. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 nueve dfas;del me1 de Diciembre de mil noveclen

to1 cincuenta y cinco.--0. Rukolky, Mlni1tro del Distrito Nacional.--S. Moralea.--Of. Mayor del D. 
N. 3 1 

7399 
José Palz, mayor de edad, soltero, negociante, de 

e~te domicilio, solicita venta lote terreno ejldal, 
utuado al Poniente esta ciudad, aobre antiguo camino real a León, de cuatrocientos setenta metros 
cuadrado• máa o menos, lindando: Norte, terrenos de Suce1ión Mendoza¡ Sur, ante1 terreno• de julio -
Lali~de, hoy de vario• dueftos; Oriente, veintinueve avenida Sur-Oeste; y Occidente, treinta Avenida 
Sur-Oeste. -f 

.. 
., .: 

Ana Marta Cast11lo, aolicita trtulo supletorio, so
lar cantón San juan, esta ciudad, mide y- linda: oriente y poniente, catorce varas cada lado con 
Salvador Monterrey y José Angel Torrea, call~¡ nor
te, treinta v1r11 con Marta jo1efa C11tillo; 1ur, treinta varu, con Pedro Morales. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

diez y seis días del mes de Enero de mil novecien
tos cincuenta y 1ei1.-0. Raskosky, Ministro del 
Dhtrito Nacional. -S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

... 

Oyens-e oposiciones. 
D~do Juzgado Local Civil. Nandalme, once de Noviembre de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-

Wilf. Miranda, Srlo. 3 1 

No.6799 
juan Cárcamo, solicita 1ftulo 1upletorlo casa y 

solar Paz Centro, lindante: oriente, Manuela Delga· 
da; poniente, Manuela Romero¡ norte juan Oallo¡ y 
sur, Concepción Pérez, calle '!n medl~. 

Interesado• opónganse. 
león, 1lete Noviembre mil novecientos cincuenta 

y cinco.-J. R. Saborfo E., Srio. 3 1 

3 1 

7400 
Ma~ra florea de Aburto, mayor de edad, casada, de of1cloa doméstico11 este domicilio, 1olicita venta 

lote terreno ejldal, 1itu&do parte 1ur-este esta clu· 
dad, de dos mil och<.1clento1 ~tros cuadrados 
aproximadamente, lindando: Norte, terrenos de Sofonfas Salvatierra¡ Sttr, terrenos de ltl\bel Oarc!a 
de Blandón; Oriente, antiguo camino 1010¡ y Occi
dente, también antiguo camino 1010. --==-====-=--=--·==---===-. Quien tuviere derecho opónl{ase término legal. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 diez y 1el1 dfas del mes de Enero de mil noveclen tos cincuenta y seis. Llneado-::los-mil-Vale.-
Ouatavo Raskosky, Ministro del Distrito Nacional.-

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 7213 

La Compai'Ha Mercantil e Ester F. de Relsel y Co. Ltda.•, mediante su apoderado general don jo1é 
Relael, quien es mayor de edad, casado, comerciante y de este domicilio, 1ollclta venta de dos JoteJ de 
terreno ejidal, aituadae en la comarca de Nejapa 
de esta juriadicclón, descrito• uf: a) finca qu~ 
mide cuarenta varas en 1u1 linderos norte y 1ur· por ciento diez varas de oriente a poniente com'. prendida dentro de loa 1iguieqtes linderos: 'norte, 
callejón o entrada a Nejapa Country Club· sur y oriente, terrenos de Linda Vista de don 'Alfredo . Becqulll1_r; y occidente, lote de J~sé Retelny; b) fin· 

~ ca que mide cuarenta vara• de frente, por ciento · diez varu de fondo, comprendida dentro de los si-.-·~, gul~ntea linderos: norte, callejón que conduce al Ne1apa Country Club; 1ur, terreno• de don Alfredo &, Becquillar¡ oriente, propiedad de dofta Esther f. ·de • .,,. Refsel; Y occidente, propiedad de la 1eftora Mar¡a· 

f-: 
-
t ~. 

S. Morales, Of. Mayor del D. N. 3 1 

N9 7124 
Vicente Alvarez, mayor de edad, casado, Ingenie· ro qu!mico industrial y agricultor y de este domici· 

lio, 101iclta venta de una finca rústica denominada 
Las Palmer11, de más o meno• ciento dieciocho manzanas, comprendida dentro de los 1l2uiente1 
linderos: oriente, camino de por medio, fincas de Ramón Gutiérrez y la denominada fl Llano; occi
dente, 1erranlaa de Ticuantepe, finca El Ciero, de 
Dealderio Silva y la que fue de Butolo Oalo; nor
te, finca de Rafael Duarle; y sur, finca de don Ro-
berto Labró. · 
· Quien tuviere deucho opóngase término legal. 

Dado en el Mini1terio del Di1trito Nacional, a 101. 

. " .,- .. 

.r 

' 
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doc~ días del mea de Diciembre de mil no\leclento1 
cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Minl1tro del Di1· 
trito Naclonal.-S. Moralea, Of. Mayor del D. N. 

3 1 

a)-Finca de once manzanas y ochoclento1 cua
renta y cinco Milésimas de Manzanas, limitada: 
oriente, finca de Justo Silva, hoy de otra persona; 
poniente, terreno• de Ruperto Hernández y finca 
de la suce 1ión de Juan Oadea, camino de por medio; 

N9 7113 uorte, propiedad de Santiago Canalea y Justo Silva; 

Alejandro Petera, mayor de edad, soltero, Perito y sur, predios de Vicente Sotelo y Ruperto Her

Mercantil y actuamente del domicilio de El Bluff, · nández. 
del Departamento de Bluefleld11 101iclta venta de una 
finca rústica denominada •Las Nlevea•, situada en 
lae •Sierraa• de e1ta jurhdlcclón, compuesta de 
veinte hectáreas mb o meno• y comprendida den
tro de los 1igulente1 1 ndero1: oriente, hacienda cEI 
Yemen•; poniente, hacienda clo1 Angeles•; norte, 
finca 101 Angeles y San José; y 1ur, finca la • E1pe • 
ranza•. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

doce dlu del mea de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y clnco.-0. Rukosky, Ministro del Dis
trito Naclonal.-S. Moralea, 01. Mayor del D. N. 

3 l 

N9 7114 
Oertrudis (Tola) y Juana Peten, mayore1 de 

edad, 1olteru, de oficios domé1tlco1 y de este doml· 
clllo, aolicltan venta de trea lote• de terreno ejidal, 
1ltuado1 en la Comarca de jocote Dulce y detalla
dos uí: 

a)-Lote de diez manzanas y comprendido dentro 
de 101 1lgnientc1 lindero•: oriente, predio de Fran
cl1co Hernández Conde¡ occidente, predio de la1 
1ollcltante1¡ norte, preclio de Soledad Guerrero de 
Céspedes, antes de Vlctor Torres; y aur, predio de 
la sucesión de Antonio Silva. 

b)-lote con exten1lón de diez manzanas, com
prendido dentro de los 1lguiente1 linderos: oriente, 
finca que fué de loa Larlo1 y de José Marra Torres, 
hoy de Victor Torrez; occidente, finca cEI Panteon· 
1ltO•i norte, finca de José Dolore1 González¡ y sur, 
finca de la 1uce1ión de Antonio Silva¡ y 

· c)- finca denominada •La Aurora. rompucsta 
de cuarenta y cuatro manzanas de extensión com
prendida dentro de los siguientes linderos: oriente, 
finca de la testamentaría d-: Higinio Conde y el de 
Bias Almendares¡ poniente, la de Pedro Mejl1, ca
mino de •Jocote Dulce• de por medio y La e Sedán•; 
norte, finca que fué de francisco Oaray Barahona, 
hoy de Pablo Arrechavala; y sur, la de 101 suceso
res de Bla1 Almendarea y de Joaé Dolores Oonzález. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 
doce d(u del me1 de Diciembre de mil nove
cientos rlncuenta y clnco.-0. Raskoaky, Ministro 
del Distrito Nac1onal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

_ N9 6420 
Petrona Carruco, 1olicita arriendo una manzana 

terreno ejidal, alta valle Zapotr, cata jurisdlccló~, 
linda: oriente, quebrada de agua permanente; occi
dente, casa 1olar Simona Hernández y monte Incul
to; norte, casa y terreno Oenaro Carrasco¡ sur, pro
pledade1 difuntos Aquilino Carrasco y José Angel 
Sánchez. Quien pretenda derecho opóngase terml· 

no: ley. 
Alcaldía Municipal. Somoto, velntido1 Septlem

' . bre mil noveclentoa cincuentlcinco.-E Flallóa S.-;-
Ramón B. Moreno.-Srlo. 3 1 

N9 7223 
Claudlo Cruz Castellón, mayor de edad, 1oltero, 

ágricultor y de cate domicilio, solicita venta de cua
tro fincu rústicu de terreno ejidal, 1ltuada1 en la 
comarca de cCuajachlllo• de cata jurl1dlccl6n, deta-

11ad11 aa(: 

b)-Finca que se compone de doi Manzanu, 
comprendida dentro de los 1lguiente1 lindero•: 
oriente, finca de Justo Silva; poniente, la de Juan 
Vicente Sotelo López; norte, Calixto Hernández; y 
sur, camino enmedio, predio de Felipe Rodríguez. 

c)-flnca de diez mannnu, comprendida dentro 
de 101 siguientes linderos: oriente, finca de Fran
claco Torres¡ poniente, camino de por medio¡ norte, 
finca de Diego Aralca; aur, terrenos de Ignacio 
Dfaz; y 

d)-Finca de tres manzanas y media, limiiada así: 
oriente, terreno de José Maria Olivares Obregón; 
poniente, camino enmedlo, con el de Marra Ayala; 
norte, hacienda cfl Tornillo• o Laa Madu; y sur, 
predio de José Marra Olivares Obregón. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio. del Dl1trito Nacional a los 
veintltre1 días del mes de Diciembre de mil noveclen· 
tos cincuenta y clnco.-Llneado-y media-vale.
O. Raakosky, Mlniltro del Distrito Nacional.-S. 
Morales, Of. Mayor del D. N. 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 7392 -

Francisco Erasmo Barbosa o Francisco 
Erasmo Fariftas Barbosa, solicita decláresele 
heredero de Fidelina Barbosa o f idelina del 
Carmen Barbosa o Carmen Barbosa, en 
unión de Mercedes f ariftas Barbosa, José 
Santos y Ladislao Guerrero Barbosa. Bie· 
nes: Derechos litigiosos sobre finca urbana 
lindante: oriente, Marfa Jarquln; poniente, 
Josefa Martfnez, calle; norte, Carmen Bar· 
bosa; sur, Filomena flores, en esta ciudad. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, catorce 

Enero mil novecientos cincuenta y seis.-
Carlos Martínez L., Srio. 1 

_ No. 7391 .;_ 
Maria Hortensia Obregón, este domicilio, 

presentose este juzgado solicitando decláre· 
sele heredera de su abuelo José Arróliga; 
bienes: derecho cuatro manzanas lote No. 
41, sitio cSanta Maria Magdalena>, lindante: 
oriente y norte, Roberto Valle Rocha; occi· 
dente, Candelarb Blandón: sur, Leocadio 
Torre$; lote No. 42, mismo sitio, catorce 
manzanas extensión, lindante: oriente, lote 
Vicente Rios; occidente y sur, Aparicio Ro· 
dríguez, hoy sucesores; norte, Leocadio To· 
rres. · 

Opóngase término legal. 

J 

Dado juzgado. Civil Distrito por Ministe- í 
rio de Ley. Estelf, nueve maftana catorce . 

Noviembre mil novecientes cincuenta y cin· ~-" 
co.-Asisclo Outiérrez .• Calixto Outiérrez ~· _ 
B ·s. 1 .. -t<" ., no. _,. ~ 

. - ";.~ . . 
-~ . 

·~ 
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